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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

*****al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración con-* *
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desdübrimien*.  ^
tos de tipo científico (Arte. 47). ***

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el Criterio

* **.legal de que también serán patentables los instruyelos, ob
*****jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fagtión a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.&R defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de NoviemhHB_-deJ..935). _   _____ .____________— —



La presente invención, según se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una 
puerta de seguridad.

La puerta que la invención propone está blin-¿/ 
dada mediante una pareja de perfiles de sección en *&, des­
tinados a encajar en los lados verticales de la puerta que 
se trata de blindar. Previa a esta operación de acoplamien­
to de los perfiles angulares, se procederá a disponer en

+ *  ******cada una de las caras de la hoja de la puerta sendas.chapas
* *

de acero convenientemente recubiertas por láminas madera
* *  *

Los mencionados perfiles angulares irán atornillados.a unos
* *.*listones que recorren verticalmente los ya referidos*"cantos
* * *

¡^verticales de la puerta, de manera que las alas paralelas
*

de tales perfiles quedarán solapando la hoja de lá*puerta
/*.

y, en consecuencia, remantando convenientemente lás^chapas 
de acero y láminas de madera. *..*-**

Para los cantos internos verticales.del.cer­
co de la puerta se ha previsto unas pletinas que se fija­
ran mediante tirafondos y tacos de expansión, pero con la 
particularidad de que estos últimos penetrarán en la obra 
de fabrica o mamposteria. Esta previsón tiene por objeto, 
evitar, o por mejor decir, imposibilitar el palanquetazo 
entre el punto débil que constituiría la unión simple 
entre la pletina y el cerco, mediante tirafondos empotrados 
en este último.

Otra característica del blindaje que nos ocu­
pa radica en el hecho de que en el perfil de sección e n U  
recayente al lado de bisagras, se ha previsto en su rama 
intermedia una serie de pivotes que en posición de puerta

! C e m a d a  c í a  OT) n i  ^'**^-***'*"**
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en la pletina de ese lado, de forma que cuando la puerta se 
cierra, además de por la correspondiente cerradura, se es-# 
tablece al otro lado un nexo de enclavamiento que hace im-; 
posible la destrucción mediante palanquetazo.

-

Se ha confeccionado un juego de planos, que
se adjunta a la presente memoria descriptiva, con el fin
de explicar más detalladamente las características del bliúWB
daje para puertas que nos ocupa. En los mencionados planos

* * *
las correspondientes figuras muestran lo siguientes***

. *La figura 1 representa en perspectiva*^ dé
una forma parcial una puerta.con el blindaje que constitu- !

ye el objeto de la presente invención. En esta ilustración * ,-̂g!

la puerta y componentes del blindaje se hallan representa­
dos en una posición previa de acoplamiento.

,7?SS:"á§
-

La figura 2 es una sección transversqi.Jen plí
ta de la puerta ilustrada en la figura anterior, ppjpcyen es­
te caso, perfectamente acoplados los componentes del.blin­
daje y la puerta en posición correcta respecto a su cerco.

La figura 3, por último, es un pequeño deta­
lle esquemático de las bisagras que se han previsto para la,; 
articulación de la puerta. Estas bisagras permiten nivelar 
en altura la puerta al contar con una esfera para apoyo de 
las espigas, cuya esfera es empujada por un tornillo de re­
gulación.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como pue­
de comprobarse, el blindaje para puertas a que se refiére 
la presente memoria se constituye en primer lugar mediante 
una pareja de perfiles de sección en U, referenciados con 1,) 
cuyos lados paralelos 2 se solapan a los cantos verticales 

[de la hoja de 1^ puerta 3* Los perfiles 1 se relacionan a

.-jSg
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la puerta mediante tirafondos que roscan en listones de 
madera 4 y 5 que recorren al efecto esos cantos verticales 
de la hoja de la puerta 3*

Con la referencia 6, figura 2, se señalan las^ 
chapas de acero que cubren la totalidad de la superficie 
de ambas caras de la puerta, y cuyas cha¡as de acero 6 se 
ocultan completamente mediante la disposición de correspon­
dientes láminas de madera 7. Ni que decir tiene, &up;la
aplicación de estas láminas de madera 7, para el awájunto,

*. *constituyen únicamente un elemento decorativo. .
*En colaboración con los componentes^de.refuer­

zo de blindaje hasta ahora mencionados, se han previsto dos***
pletinas 8 y 9 destinadas a adosarse a los cantos internos
y enfrentados del cerco de madera 10. ¡Las pletinas 8 y 9* **. w * *cuentan a distancias equidistantes con correspondientes ta-

* .**ladros para la inserción de los tirafondos 11 que/"&demás 
de atravesar completamente el cerco 10, penetran en-éonside- 
rabie medida en la mamposteria u obra de fabrica 13, reci­
biendo en esta zona respectivos tacos de expansión 12. La 
parte derecha de la figura 2 muestra esta disposición, y 
el objetivo de la misma, tal como ya se ha expresado, es re< 
forzar la zona de conjunción entre el cerco 10 y la pletina 
que refuerza el cerco 8, y la obra de fábrica 13, para que 
una acción contra esta zona, habitualmente dólil, se vea 
anulada por la presencia de los robustos tirafondos 11.

El perfil de sección en U 1, recayente al lado 
de bisagras 14, presenta centradamente en su rama interme- 
dia y a distancias equidistantes, correspondientes tetones 
15 aptos para penetrar en taladros 16 previstos al efecto

: t



esta disposición.; cuando la puerta se encuentra en la posi­
ción de cerrada, tal como queda reflejado en la figura 2, 
los tetones se encastran en sus respectivos orificios de- í 
terminando unos nexos de enclavamiento que aseguran la in— 
vulnerabilidad de la puerta en ese lado.

La pletina 8 del lado opuesto presentará, na­
turalmente las correspondientes ventanas 17 para permitir
la inserción de los pestillos de la correspondiente, perra-

*****dura. .*..* w
,  *  *  W *Por último, cabe resaltar que las bisagras

* . * w

14 irán soldadas, una pala a la pletina 9 y la otra pala
. *

al perfil de sección en U 1. Como una particularidad^ cabe
w  *  w

resaltar que las bisagras dispondrán internamente ¿fe una es-*
fera 18 que constituirá punto de apoyo para la espiga de la

* * * ww * *otra pala de la bisagra. La bola 18 podrá regularsé'^h al-
*****

"tura como se ha indicado a fin de que mediante es^y'áiste- 
ma pueda ser colgada la puerta en su justa posición:**

{H
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Hecha la descripción a que se refiere la Memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patantables,

 ̂ J*
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,* w
proporciones y materias de un objeto ya patentado"*"¿fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que*paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&&tica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^* pre-

* **.sentarla como nueva y propia.
*****Este principio, en cuanto al alcance de la-.paa&tec- 

ción del objeto patentado se refiere, se halla conj^Tpado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que*se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
¡ guientes:
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1. "PUERTA DE SEGURIDAD"! caracterizado essáM 
cialmente porque se constituye a partir de una pareja de 
perfiles de sección en U, de dimensiones variables, que se 
ajustan a los cantos verticales de la hoja de la puerta y 
se unen rígidamente mediante tirafondos que roscan en lis­
tones de madera que recorren los citados cantos verticales, 
adaptándose en cada cara de la hoja sendas chapas de acero
que se recubren con láminas de madera sobre las que margi-

*****nalmente se solapan las ramas paralelas de los perfiles en* *
U; habiéndose previsto para cada uno de los cantos\intemos

* * *

verticales del cerco, una pletina que se fija mediante ti-
* . .rafondos y tacos de expansión que penetran en la manfposte-
* * *ria u obra de fabrica. *

2. "PUERTA DE SEGURIDAD" ; según reivíndica-
* **.ción lst; caracterizado porque el canto de la hoja'&e.'la - 

puerta recayente al lado de bisagras, presenta uná.<&erie de 
pivotes actos para penetrar en taladros do la corne&pon- 
diente pletina, y que también afectan al cerco; habiéndose 
previsto que la otro pletina cuente con aberturas para el - 
paso de los pestillos do la cerradura.

3- "PUERTA DE SEGURIDAD", según reivindica­
ciones anteriores; caracterizado porque las bisagras van - 
soldadas al perfil en U de la hoja de la puerta y a la ple­
tina solidaria dol cerco, contando cada bisagra internamen­
te con una bola, regulable en altura, sobre la que incide - 
la espiga o eje de giro.

4. Se reivindica por último como objeto.so- 
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli­
cita, por: ¡PUERTA DE SEGURIDAD..

do conforme queda descrito y reivindicada—en
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la presénte memoria descriptiva qué consta de nueve 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

. .******

* * * *  *  ** .*
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